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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

5 de diciembre de 2012 – 20ª Sesión Ordinaria


20ª Sesión Ordinaria del 133º Período Legislativo

5 de diciembre de 2012
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 30, dice el:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la vigésima Sesión Ordinaria del 133º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Villaguay a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Ghirardi (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Invito a la Senadora por el Departamento Feliciano a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace la señora Senadora González. (Aplausos)
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ACTA
SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Dictámenes de comisión

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 1, dictamen de la Comisión de Legislación General en el proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo provincial a donar a favor de la Junta de Gobierno de Estación Médanos, Departamento Islas del Ibicuy, un inmueble propiedad del Superior Gobierno de la Provincia, expediente Nº 10.465.

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 2, dictamen de la Comisión de Legislación General en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se lo autoriza a aceptar el ofrecimiento en donación de un inmueble ubicado en el Departamento Feliciano, distrito Chañar, con el cargo de ser destinado al funcionamiento de la Escuela Primaria Nº 17 “Gregoria Pérez”, expediente Nº 10.466.

-A solicitud del señor Senador Bonato, se reserva en Secretaría el punto 3, dictamen de la Comisión de Legislación General en el proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a transferir a título de donación al Municipio de Herrera, una fracción de terreno del Superior Gobierno de la Provincia, expediente Nº 10.481.

-A solicitud del señor Senador Arlettaz, se reserva en Secretaría el punto 4, dictamen de la Comisión de Producción en el proyecto de ley, devuelto en revisión, por el que se regula la actividad productiva de engorde intensivo de animales a corral, expediente Nº 9295.

-A solicitud del señor Senador Taleb, se reserva en Secretaría el punto 6, dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología en el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, disponga el otorgamiento de una nueva cohorte de la carrera Licenciatura en Enfermería, dependiente de la Facultad de Ciencias de la Vida y la Salud, en la ciudad de Federal, expediente Nº 10.517.

3.3 – Comunicaciones Particulares

3.4 – Proyectos en Revisión

-A solicitud del señor Senador Melchiori se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de ley del Superior Tribunal de Justicia, en revisión, por el que se sustituye el artículo 4º de la Ley Nº 10.051, expediente Nº 19.600.

3.5 – Proyectos de los señores Senadores 

-A solicitud del señor Senador Taleb, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural legislativo al Colectivo Teatral “Mixturar Teatro”, expediente Nº 10.529.

-A solicitud del señor Senador Taleb, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural legislativo la presentación de la obra “Martín Fierro” en el Departamento Federal, expediente Nº 10.530.

-A solicitud del señor Senador Matorras, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la Campaña Nacional de Concientización Vial denominada “Estrellas Amarillas” a realizarse en el Departamento Gualeguay, expediente Nº 10.531.

-A solicitud del señor Senador Arlettaz, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo al proyecto de ley del Diputado Nacional Julio Solanas, mediante el que se nombra José Gervasio Artigas a la Ruta Nacional Nº 14, expediente Nº 10.532.

-A solicitud del señor Senador Brambilla, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo a la “11º Edición del Festival San Agustín canta y baila” a realizarse en Paraná, expediente Nº 10.533.

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Proyecto “Ver bien para aprender mejor”; expediente Nº 10.534.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de nuevos asuntos 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señor Presidente: solicito el ingreso del proyecto de ley, en revisión, referente a la reforma y modificación del Código Fiscal; expediente Nº 19.615. 
Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Kramer.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Señor Presidente: solicito el ingreso del dictamen de las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, referente a la sustitución del artículo 25 de la Ley Nº 9891, Ley de Discapacidad; expediente Nº 10.066


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del asunto enunciado por el señor Senador Bonato.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, es para dar ingreso a dos proyectos de ley, expedientes números 10.501 y 10.455, por los que se modifica la Ley Nº 2988, Código Electoral Provincial, a fin de solicitar la unificación de los mismos.

Además, señor Presidente, solicito que dicho proyecto unificado sea tratado en la próxima sesión con o sin despacho de comisión. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Cresto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consecuencia, este proyecto será incluido en el Orden del Día de la próxima sesión. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, es para dar ingreso al proyecto de ley, en revisión, por el que se crean cargos en el Ministerio de Salud, expediente Nº 19.616.

Señor Presidente, solicito también que este proyecto sea tratado en la próxima sesión con o sin despacho de comisión. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Melchiori. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consecuencia, este proyecto será incluido en el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, es para dar ingreso al proyecto de ley, en revisión, por el que se crea la Libreta de Salud Infantil, expediente Nº 19.597.

Asimismo, señor Presidente, mociono que sea tratado en la próxima sesión con o sin despacho de comisión. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Melchiori. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consecuencia, este proyecto será incluido en el Orden del Día de la próxima sesión. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente: solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley referente a la prohibición en la Provincia de Entre Ríos de establecimientos dedicados a la explotación sexual o ejercicio de la prostitución de terceros; expediente Nº 10.467.

Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del asunto enunciado por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría de un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “34ª Maratón de Reyes”, a realizarse el 12 de enero en Concordia, con número 6597 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría de un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “XI Fiesta Nacional del Río”, a realizarse el 5 de enero en Puerto Yeruá, con número 6598 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente: Solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de las comisiones de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se regula el ejercicio de la profesión de Técnico u Operador Psicosocial; expediente Nº 9899.

Autorizado que sea el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del asunto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de ley referente a la reforma de Fiscalía de Estado; expediente Nº 10.200.

Autorizado el ingreso, intereso que se trate en la próxima sesión con o sin despacho de Comisión.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consecuencia, este proyecto será incluido en el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de ley, en revisión, referido a la Tesorería General de la Provincia y que sea tratado en la próxima sesión, con o sin despacho de comisión, expediente Nº 18.482

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de resolución por el que se prorroga el período de sesiones ordinarias hasta el 14 de febrero de 2013, expediente Nº 10.537

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso formulada por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señor Presidente, si bien no es estrictamente un homenaje, no quería dejar pasar esta sesión sin saludar al compañero Prosecretario de la Cámara, Lautarito Schiavoni, que hace muy pocos días ha sido padre nuevamente, de Agustín. 

No dudo que Agustín traerá bendiciones para toda su familia y no quería dejar pasar la oportunidad de saludarlo a él y a su familia.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Nos sumamos todos a su felicitación, señor Senador.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas. 


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a donar un inmueble propiedad del Superior Gobierno de la Provincia a la Junta de Gobierno de Estación Médanos, expediente Nº 10.465.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Melchiori; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, este es un terreno que es requerido para una inversión por eso la celeridad del pedido y mi solicitud de que mis pares acompañen con su voto afirmativo. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento en donación de un inmueble ubicado en Departamento Feliciano, Distrito Chañar, con el cargo de ser destinado a una escuela, expediente Nº 10.466.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

SRA. SENADORA (González): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la Senadora González; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (González): Señor Presidente, de igual manera que el proyecto tratado anteriormente y fundamentado por el señor Senador por Islas, se trata de la donación de un terreno con cargo a que en el mismo se edifique una escuela. En tal sentido, solicito a mis pares me acompañen en la aprobación del proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado en Secretaría un proyecto de ley por el cual se autoriza al Poder Ejecutivo a transferir a título de donación al Municipio de Herrera una fracción de terreno, expediente Nº 10.481.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Señor Presidente, este proyecto de ley responde a un pedido del Intendente de la localidad de Herrera, Carlos Curuchet. Esta manzana había sido donada en su momento por Julián Herrera al Consejo General de Educación. Si bien es cierto, antes habían sido dos manzanas, hoy está funcionando el colegio y este terreno quedó a mas de dos mil metros y el mismo no será ocupado con esta finalidad educativa. Es así que atendiendo a la necesidad del municipio de contar con este terreno para distintos proyectos de vivienda es que se solicita esta donación al Poder Ejecutivo.

Por estos fundamentos, solicito a mis pares me acompañen en la aprobación de este proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de ley, devuelto en revisión, por el que se regula la actividad productiva de engorde intensivo de animales a corral, expediente Nº 9295.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, este proyecto de ley viene de la gestión anterior. Desde diciembre de 2008 y por razones que todos conocemos estuvo “durmiendo” en la Cámara de Diputados hasta que la actual gestión decidió darle tratamiento. 


La ley fue objeto de modificaciones, algunas de las cuales –y está muy bien especificado en el despacho de comisión– son aceptadas por los Senadores y en otras insistimos con el texto original.

Es una ley que llevó un año y medio largo de trabajo, donde recorrimos toda la Provincia, nos entrevistamos con los diferentes actores, recibimos en el recinto de esta Honorable Cámara a la Cámara Argentina de Productores de Ganado a Corral, trabajamos muy seriamente y creemos que es una ley sumamente importante para la Provincia.

Y digo siempre lo mismo cuando hablamos de este tipo de temas, esto se encuentra muy en línea con la postura de nuestro Gobernador, para hacer de la Provincia de Entre Ríos un gran complejo agroindustrial y quien no entienda que la producción de carne no es una producción primaria, sino que es una producción industrial está un poquito complicado porque aquí lo que estamos haciendo es agregándole valor a un cereal, agregándole valor a diferentes productos que de otra manera serían vendidos como materias primas, agregándole valor para producir proteína animal y de esa manera incrementar la producción.

Es sabido que por el avance de la frontera agrícola, a pesar de que por ahí los productores agropecuarios dicen que las cosas no les van tan bien, pero cuando uno mira las camionetas que tienen en las exposiciones no opina lo mismo, el avance de la frontera agropecuaria ha hecho que el ganado sea relegado a zonas no tan buenas productivamente y realmente, hay que tomar ejemplo de otras producciones ya que felizmente en esta Provincia se está trabajando muy fuerte, por ejemplo, en lo que es la producción de cerdos, de la que siempre uno se planteó por qué motivo los importábamos, siendo que teníamos todas las condiciones para producirlos aquí.

En lo que respecta al ganado bovino a corral, estudié zootecnia en el año 1969 y ya por aquella época se hablaba de que las cruzas europeas en los alfalfares de la Provincia de Buenos Aires engordaban entre un 1,5 kilogramos a 1,6 kilogramos por día. Entonces, me parece que tenemos muchísimo camino para avanzar al respecto y hoy es el futuro porque –como dije recién– el avance de la frontera agrícola va a hacer que cada vez quede menos campo disponible para que el animal pastoree libremente y va a ser necesario tecnificarse e intensificar la producción de ganado e intensificar la producción de carne.

Nosotros estamos bastante lejos de la capacidad productiva que tendríamos que tener y esta es la discusión que hemos tenido muchas veces con los compañeros Senadores cuando viene el productor agropecuario y uno le plantea que seguimos criando hacienda, no exactamente como en la época de Rosas porque no andamos con la hoz arriba del caballo descarretándolas pero más o menos parecido, seguimos soltando la hacienda, seguimos tratándola de manera muy razonable. Nosotros en el artículo 1º expresamos tres cuestiones importantes que son garantizar el medio ambiente sustentable, el derecho a la producción y el bienestar animal.

Y hoy, precisamente, el bienestar animal no es tenido en cuenta en la mayor parte de los feed lot porque estos animales están en pleno verano al rayo del sol, metiendo sus miembros en una capa de bosta. Nos explicaba un responsable de un feed lot –vaya la paradoja– un ingeniero medioambiental responsable de la producción de un feed lot en la Provincia de Santa Fe, nos decía que ellos recogían la materia fecal y la orina que se juntaba en los corrales, una vez al año, y los animales estaban entre 30 a 40 centímetros enterrados en ella.

Por supuesto que no estamos respetando el medio ambiente, porque esto es extremadamente agresivo y seguramente el Senador Ballestena va a poder decir algo más al respecto, ya que él vive relativamente cerca de un emprendimiento de estas características. Y aunque la ciudad de La Paz está bastante lejos de un feed lot muy importante, realmente cuando el viento está soplando hacia allí es insostenible la situación. Seguramente también la gente que vive en Nogoyá, cerca de ese feed lot que está a la salida hacia Victoria, en la mano derecha, puede ver las condiciones absolutamente inaceptables de producción.

Entonces, con esta ley, en definitiva –y no voy a abundar mucho más en la argumentación– lo que nosotros intentamos desde este Senado, todos los compañeros Senadores que se nombraron al enunciar el expediente, que trabajamos en esto, es regular esta producción porque consideramos que es el futuro de la ganadería.

Entonces, aquí voy a terminar mi alocución, señor Presidente. Quiero dejar en claro aunque en el despacho de comisión está muy bien aclarado que nosotros aceptamos las modificaciones que se hicieron en Diputados en los artículos 5º, 8º, 9º, 24º, 25 º y 27º y en los otros insistimos, por eso le solicitaría a usted, que sé que lo va a hacer de esa manera, ir viendo en qué sentido vamos a votar.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, el amigo y colega Arlettaz, pese a que no se dedica al ganado mayor, ha aprendido rápido.


Este es un proyecto de ley que, en la composición del Senado anterior donde éramos cuatro Senadores veterinarios, nos costó mucho trabajo ocuparnos y preocuparnos en tratar de que nuestra Provincia tenga una ley marco para regular esta actividad, que día a día va tomando el lugar que corresponde, habida cuenta de lo que nuestro gobernador lleva adelante, que es ponerle valor agregado a nuestra producción primaria. Esto no quita que tengamos que respetar el medio ambiente, el derecho a la producción y al bienestar de los animales.


En primer lugar nosotros insistimos en el Artículo 6º, inciso b) en el que decimos que el responsable de los feed lot tiene que ser un médico veterinario inscripto y no, como modificó Diputados, diciendo que también puede ser responsable un Ingeniero Agrónomo, por cuestiones obvias. Yo no puedo ir como director de un hospital o al Superior Tribunal de Justicia siendo veterinario

También insistimos en el Artículo 15º, cuando habla de una distancia de 3.000 metros con las granjas avícolas, granjas donde están los “abuelos” de las aves. Esto es una resolución del SENASA para la prevención de todo lo que es relativo a la sanidad de estos reproductores que se encuentran en los galpones.


A cuatro años, señor Presidente, de este proyecto de ley que Dios quiera tenga la sanción definitiva de la Cámara de Diputados, lo único que hemos ganado y que saqué en claro de todas estas charlas y discusiones que hemos tenido con la Cámara Argentina de Engorde, con ingenieros ambientalistas de la vecina provincia, es que al feed lot se lo debe tomar como a una industria y los desechos del feed lot deben ser tratados como los desechos de una industria. 

Estamos en una etapa en la cual vamos a tener que empezar a estudiar cómo articulamos lo que es precisamente el tratamiento de estos desechos del feed lot, que no son nada sencillos, para concentrarlos en algún lugar y que sean tratados, porque podrían llegar a producir gas, energía y es un gran desafío que nos queda pendiente.


Hemos estado reunidos con distintos ingenieros que están tratando los desechos de otras actividades, como es la porcina, y estamos estudiando de qué manera podemos comenzar a adecuar estos procedimientos para tratar los desechos.


Quiero pedirles a todos los colegas que sigamos trabajando y recibiendo las distintas inquietudes de gente de la Provincia y de provincias vecinas para que acompañen esto porque la verdad que todo está muy lindo pero, como siempre digo, no se puede hacer plata con el pulmón de la gente. Debemos respetar el medio ambiente, el suelo, el agua, porque de lo contrario en pocos años más vamos a encontrarnos con una contaminación por la cual no vamos a poder llevar adelante esta actividad productiva y de punta. Inclusive, el paladar del mundo está buscando dentro de nuestra cuota Hilton un porcentaje de más del 20 % de este tipo de carne, porque le aseguramos la ternura, el color y el sabor, pero no debemos descuidar el medio ambiente. 

Por eso agradezco a todos los pares que se han ocupado y preocupado por este proyecto de ley. Quiera Dios que ilumine a los señores Diputados para que acepten humildemente estas correcciones y que se transforme en ley, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): De acuerdo a lo que reza el Artículo 128º de nuestra Constitución Provincial, con las modificaciones realizadas por la Cámara revisora, este despacho de Comisión insiste en sostener la redacción del proyecto original, con la salvedad de aceptar las modificaciones introducidas en los Artículos Nros. 5º, 8º, 9º, 24º, 25º y 27º del texto normativo. Las fundamentaciones han sido ampliamente expuestas por los señores Senadores Arlettaz y Ballestena, por lo tanto se pone a consideración el despacho de comisión en esos términos.

Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 34º. El Art. 35º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado, vuelve en segunda revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través de la Universidad Autónoma de Entre Ríos, disponga el otorgamiento de una nueva cohorte de la carrera Licenciatura de Enfermería, dependiente de la Facultad de Ciencias de la Vida y la Salud, en la ciudad de Federal, expediente Nº 10.517.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Taleb; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Señor Presidente, estimados compañeros Senadores, el presente proyecto de comunicación tiene un objetivo muy simple. En estos momentos en la ciudad de Federal se está dictando la Licenciatura de Enfermería, dependiente de la Facultad de Ciencias de la Vida y la Salud de la UADER y como ya está próximo a terminar la primera cohorte autorizada y dado el interés de los aspirantes a poder cursar una nueva cohorte de la misma y con el aval de las autoridades actuales de la institución, los alumnos, los hospitales de la ciudad de Federal y de los distintos suborganismos dentro de los hospitales vinculados, todos profesionales a la enfermería profesional, se ha solicitado una segunda cohorte a partir del año 2013.

Dado que hay fundamentos y demanda de matrícula para poder continuar con esta carrera, es que solicito a los compañeros Senadores que acompañen con el voto. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de ley, en revisión, por el que se sustituye el artículo 4º de la Ley Nº 10.051, expediente 19.600.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural legislativo al Colectivo Teatral “Mixturar Teatro”, expediente Nº 10.529.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Taleb; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Colegas, compañeros Senadores, señor Presidente, este grupo teatral que se denomina “Colectivo Teatral Mixturar Teatro” es una compañía entrerriana que realiza actividades teatrales desde el año 2003, haciendo giras por el interior de la Provincia y entre sus ambiciones y proyectos para el año 2013 está la de llevar las producciones teatrales que ellos mismos elaboran y representan hacia ámbitos y territorios de otras provincias.


Como particularidad importante tienen que lo que hacen es difundir las obras de autoría de entrerrianos; en este sentido y dada la solicitud que han hecho a esta Cámara para que se los declare de interés legislativo y en función del éxito que han tenido en las presentaciones de las obras que ya han hecho, ofrecen, y pongo a conocimiento de los compañeros Senadores expresiones de este grupo que leo textualmente lo que indican en esta nota: “Dejamos claramente expresada nuestra conformidad para presentar obras en forma gratuita, si las necesidades de ese Cuerpo Legislativo así lo requieren ante determinados acontecimientos".

De darse el caso de que algún compañero Senador esté interesado en ponerse en contacto para conocer más en profundidad el trabajo que realiza este grupo teatral y poder contar con la presencia de ellos en su Departamento, están ellos a su disposición en forma gratuita.

Por lo tanto, pido al Cuerpo que den apoyo al proyecto de declaración de interés legislativo.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural legislativo la presentación de la obra “Martín Fierro” en el Departamento Federal, expediente Nº 10.530.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Taleb; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): En esta oportunidad el proyecto es para declarar de interés cultural y legislativo la obra que está en gira en este momento en la provincia de Entre Ríos. Ya ha estado en 29 localidades, comenzó el 7 de noviembre y el pasado 29 y 30 de noviembre estuvieron presentes en la localidad de Federal y en Conscripto Bernardi, siguen su gira en este momento por el resto de la Provincia.

La verdad es que se trata de una obra con una calidad teatral, artística y cultural de muchísimo valor. Proviene esta compañía teatral del Teatro Nacional Cervantes, es una propuesta que está impulsada por el Ministerio de Educación y Cultura de la Nación y acá en la Provincia por el Ministerio de Educación y Cultura de Entre Ríos. 

La obra rescata en primer término a esta obra cumbre de la literatura argentina que es el Martín Fierro, mixturada con las experiencias del circo criollo, que es la forma como se hacia teatro hace doscientos años atrás, las primeras experiencias actorales rioplatenses. Reitero que se trata de una obra de mucha calidad cultural y artística y por los lugares donde ha pasado, ha tenido mucho éxito y solicitudes de que vuelva.


Se las recomiendo a quienes no han podido verla porque es muy interesante y rica la presentación que hacen.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Señor Presidente, es para apoyar este proyecto del Senador Taleb porque lo llevamos a San Jaime, una ciudad sin teatro, y más de 600 personas asistieron.


Como Gobierno Peronista esa es nuestra meta, llevar la igualdad a todos los lugares para que vean una obra de esa calidad. Me pasó lo mismo que al Senador Taleb, la gente quedó muy contenta y estamos demostrando que para eso estamos los peronistas, que vamos para adelante.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la Campaña Nacional de Concientización Vial, denominada “Estrellas Amarillas”; expediente Nº 10.531.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Matorras): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Matorras; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Matorras): Señor Presidente, muy brevemente quiero interesar en la declaración de interés legislativo de la Campaña Nacional de Concientización Vial, denominada “Estrellas Amarillas”, que ya comenzó a llevarse a cabo en Gualeguay a partir del 1º de diciembre próximo pasado.


Son numerosos los accidentes de tránsito que a diario se suscitan en la vía pública, los que traen aparejados la destrucción de muchos hogares ante la muerte de un ser querido. Hay vecinos del Departamento Gualeguay que están movilizados por el dolor de una pérdida irreparable, que desean una declaración de interés municipal y que también han solicitado que sea declarada de interés legislativo esta Campaña de Concientización Vial. La misma es impulsada por la Red de Nacional de Familiares de Víctimas de Tránsito en todo el territorio nacional y es apoyada por la Asociación VIDAER, de Víctimas de Delitos Aberrantes de Entre Ríos.


Esta campaña, señor Presidente, tiene como principal objetivo colaborar en la toma de conciencia y de este modo prevenir y evitar numerosos accidentes de tránsito. Por eso se llevan a cabo charlas de concientización y difusión de la problemática, como así mismo se pintan estrellas amarillas para provocar el impacto visual en la sociedad y recordar que allí, precisamente, en ese lugar, donde hay una estrella amarilla, ocurrió un accidente de tránsito que derivó en la pérdida de una vida humana, que dejó un dolor inconmensurable a familiares y amigos.

Asimismo y a título de ejemplo, quiero expresar en este recinto que esta campaña ha sido adoptada y declarada de interés por la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, mediante Declaración Nº 11 de 2010 del Honorable Concejo Deliberante el 13 de mayo de 2010. También por la Municipalidad de Gobernador Mansilla, mediante Resolución Nº 4 y, por la Municipalidad de la ciudad de Paraná a través del Decreto Nº 2026, del 26 de septiembre de 2011.


Atento al interés que considero tiene esto, estar conformando charlas de concientización vial para que tratemos de reducir en nuestra Provincia la mayor cantidad de accidentes, es que solicito, señor Presidente, el acompañamiento de mis pares a esta iniciativa, interesando que por parte de la Honorable Cámara, a través de la Secretaría se puedan entregar copias a los vecinos del Departamento Gualeguay, que fueron autores de esta iniciativa; a la Municipalidad de Gualeguay; a la Municipalidad de General Galarza y a las Juntas de Gobierno de los distritos del Departamento Gualeguay, habida cuenta de que también tenemos muchas víctimas fatales.


Por los argumentos expuestos, solicito la aprobación del presente proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el proyecto de ley de autoría del señor Diputado Julio Solanas, presentado en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, con el fin de que se instituya el nombre de José Gervasio Artigas a la Ruta Nacional Nº 14; expediente Nº 10.532.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, leyendo un medio de comunicación me enteré de la iniciativa del Diputado Solanas, inmediatamente se me cruzó por la cabeza que esta Cámara de Senadores no puede quedar ajena a este reconocimiento. Dicha propuesta consiste en cambiar el nombre “Agustín P. Justo” puesto en 1976 por el dictador Videla a la Ruta Nacional Nº 14 y ponerle un nombre que es sinónimo de libertad e independencia como es el de “José Gervasio de Artigas”. 


Es dable destacar la lucha de Artigas por la libertad y por hacer crecer los lazos históricos y políticos de Latinoamérica. Esta es una cuestión que todavía no tenemos saldada porque sigue la pelea en Hispanoamérica a través del Mercosur, a través de la Unasur para llegar a lo que era el ideal de Artigas. 

Valioso es hacer este reconocimiento y máxime en una ruta como esta, que en muchos lugares corre muy cercana al río Uruguay, saldando así una deuda histórica con este prócer. 

El lunes pasado estuvo nuestro Gobernador en Colón y estuvimos charlando con nuestros hermanos uruguayos respecto de otra deuda cual es la de cruzar con facilidad la frontera entre ambos países. En esa reunión el Cónsul General del Uruguay en la República Argentina manifestó su beneplácito al tomar conocimiento de esta decisión de poner el nombre de un prócer uruguayo a esta ruta. Yo no pude dejar de enfatizar que Artigas, además, es alguien muy caro a los sentimientos de los entrerrianos ya que nos llega muy de cerca el testimonio de su vida. 

Por estos fundamentos es que voy a solicitar a mis pares que desde esta Cámara hagamos un reconocimiento a esta figura y deseamos que el día de mañana podamos participar en un acto donde se instituya el nombre y se coloque una placa conmemorativa cuando sea aprobada la ley por el Congreso de la Nación. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 11º edición del Festival “San Agustín canta y baila”, a realizarse en Paraná los días 11 y 12 de enero, expediente Nº 10.533.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Señor Presidente, este festival barrial y popular ha ido creciendo año a año y con el correr de las ediciones se ha convertido en un encuentro muy querido por la gran barriada de San Agustín aquí en la ciudad de Paraná. 


Su popularidad y clima familiar han permitido que se expanda por toda la ciudad y localidades vecinas. Han contribuido a ello la amplia difusión de la radio local, LT 14; la transmisión en directo de un canal de aire, Canal 11 y el apoyo permanente de El Diario de Paraná. 


El festival se realiza con una finalidad solidaria como es la de recaudar fondos para renovar el techo de la nave central y continuar con la construcción del ala izquierda de la iglesia. 


Este evento solidario se lleva adelante gracias al trabajo solidario y gratuito de un grupo de laicos comprometidos con la obra evangelizadora de la parroquia. 


Por estos fundamentos, solicito a mis pares me acompañen con su apoyo. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el proyecto “Ver bien para aprender mejor”, a realizarse en Concordia a partir de abril del 2013, expediente Nº 10.534.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, este proyecto de declaración surge de un encuentro que tuvimos con representantes del Rotary en la que ellos nos contaron de la experiencia que tuvieron con un proyecto que se llamaba “No juegues con tus ojos”, que se implementó en el año 2012 y por el que se revisaron 5697 chicos, además, fueron derivados a consultorio 1152, de los cuales a 347 chicos se les recetó anteojos.


Para el año 2013 se elaboró un programa que se llama “Ver bien para aprender mejor”, donde seguramente se va a duplicar la atención de chicos, las consultas y las recetas de anteojos.

Es por todo lo expuesto, que vimos oportuno declarar de interés provincial a dicho programa, por el gran esfuerzo que hace esta institución en la ciudad de Concordia.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de ley, en revisión, por el que se modifican el Código Fiscal, la Ley Impositiva Nº 9622 y la Ley Nº 8318, expediente Nº 19.615.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señor Presidente, estas modificaciones e incorporaciones al Código Fiscal, tienen por objeto dotar a la ATER –Administradora Tributaria de la Provincia– de la facultad de efectuar inscripciones y bajas de oficio en los tributos administrados por el organismo cuando exista información y elementos fehacientes que así lo justifiquen, con el fin de combatir la evasión fiscal, preservando a su vez el derecho de defensa de los contribuyentes.


Además se amplía el alcance del actual Artículo 49º del Código Fiscal, incorporándose nuevas multas automáticas con beneficio de reducción, para aquellos casos en que los contribuyentes opten por formalizar planes de pagos o cancelar su deuda durante el procedimiento de determinación tributaria o antes de la aplicación de la multa pertinente.


A los fines de alcanzar un mayor grado de cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones fiscales, se proyecta también elevar las multas que actualmente se aplican a los pagos fuera de término a los Impuestos Inmobiliario y a los Automotores.


Se modifica, señor Presidente, el Artículo 62º del Código Fiscal, estableciendo que la facultad de condonar sanciones por parte de ATER sólo resultará procedente cuando medie un supuesto de error excusable y no de culpa leve como actualmente se contempla, por cuanto esta graduación de la culpa no se encuentra receptada en nuestra Legislación positiva. Cabe aclarar que desde hace varios años las áreas técnicas de la ex Dirección General de Rentas –hoy ATER– han venido interpretando la condonación dispuesta por el artículo citado, en el marco del denominado “error excusable”, que requiere un comportamiento normal, razonable y prudente del sujeto frente a la omisión incurrida para que proceda la remisión de la sanción.


En el Artículo 5º del proyecto se establece un plazo para formalizar ante ATER los planes de financiación otorgados en el marco del Artículo 71º del Código Fiscal, bajo apercibimiento de la pérdida del beneficio.


También se modifica la modalidad para solicitar la compensación de créditos de acreedores del Estado Provincial con deudas tributarias, disponiendo que la misma se efectúe directamente ante la Administradora Tributaria y sujeta a los requisitos que a tales fines establezca el Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas.


Por otra parte, se proyecta elevar el importe del interés fiscal para el cobro de las deudas tributarias, dado que el monto que actualmente establece el Código Fiscal se encuentra notoriamente desactualizado y conlleva a que los gastos del juicio y honorarios superen ampliamente el importe de la deuda reclamada.


Se incorpora al Código Fiscal, dentro del Impuesto Inmobiliario, un adicional aplicable a los terrenos considerados como baldíos, el que variará de acuerdo a la superficie de las partidas que en esa condición posea cada contribuyente. Ello guarda concordancia con lo dispuesto por las legislaciones impositivas de otras provincias, como Buenos Aires y Santa Fe y con un doble objetivo, por un lado combatir la especulación inmobiliaria y por el otro, incentivar una utilización socialmente productiva de dichas tierras.


En lo que refiere al Impuesto sobre los Ingresos Brutos, se proyecta modificar la modalidad de ingreso del mismo, eliminando el pago final que actualmente contempla el Artículo 168º del Código Fiscal. Ello responde a la necesidad de adaptar la legislación fiscal al nuevo Aplicativo Domiciliario para la presentación y pago de Declaraciones Juradas.


Continuando con las modificaciones, señor Presidente, en este impuesto se introducen cambios en el Régimen Simplificado, adaptando las categorías y estableciendo obligaciones en función de los nuevos parámetros introducidos en la Ley Impositiva.


A fin de incorporar a aquellos contribuyentes de mayor capacidad contributiva, cuyas actividades hasta el momento se encontraban exentas, se suprime la exención en el Impuesto sobre Ingresos Brutos para los sistemas de televisión por cable, codificados, satelitales y circuitos cerrados, por los ingresos provenientes de los servicios publicitarios y los percibidos por la prestación del servicio, gravándolos con una alícuota del 2 por ciento en la Ley Impositiva. En consecuencia, se mantiene la exención sólo para las emisoras de radiofonía, televisión abierta y los sistemas de televisión por cable cuyas actividades se desarrollen en una o más localidades de la Provincia que no supere en su conjunto un número determinado de viviendas.


Asimismo, se amplía el alcance de la exención establecida en el actual inciso f) del Artículo 189º del Código Fiscal, para las ediciones y publicaciones de libros, diarios, periódicos y revistas efectuadas en soportes papel, magnético y en portales o sitios Web.


Lo importante también en estas modificaciones proyectadas, consiste en gravar con el Impuesto de Sellos los patentamientos de vehículos cero kilómetro en la Provincia, facturados en otras jurisdicciones. En este sentido, cabe señalar que de acuerdo a datos estadísticos, aproximadamente el 60 por ciento de los automóviles cero kilómetro que se radican en Entre Ríos, son facturados por concesionarios locales, mientras que el 40 por ciento restante son facturados en terminales automotrices o concesionarios con sede en otras jurisdicciones, pese a que la venta efectiva de las unidades, en muchos casos, se concreta en sucursales radicadas en nuestra Provincia.


Cuando las ventas de unidades cero kilómetro son efectuadas en sucursales radicadas en la Provincia, la base imponible de dichas ventas debería asignarse a Entre Ríos y a sus respectivos municipios, lo que en la actualidad no sucede, puesto que se facturan fuera de la jurisdicción provincial, por lo que se priva de ingresos tributarios al fisco entrerriano tanto en la etapa minorista como en la etapa mayorista.


En definitiva, la medida propuesta tiende a transparentar las operaciones de venta de automóviles cero kilómetro, persiguiendo preservar las fuentes de trabajo locales frente a la competencia de operadores foráneos que no tributan en nuestra Provincia.


Es de importancia señalar que en las ventas de vehículos cero kilómetro efectuadas en nuestra Provincia por concesionarios no oficiales, debe tenerse en consideración, a los fines del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, que si la unidad entregada es proveniente de otra jurisdicción, ese proveedor foráneo debería asignar base imponible a Entre Ríos y el intermediario local tributar mediante la actividad de comisionista. También debe tenerse en cuenta que los controles a realizar por parte del fisco en cuanto a la correcta tributación de estas agencias no oficializadas requerirían de fiscalizaciones permanentes y control de stock de unidades, sobre todo si lo que se pretende también es controlar las asignaciones de base imponible de quienes proveen de unidades cero kilómetro a las citadas agencias no oficiales entrerrianas y que están radicados en otras provincias.


Esta modalidad de venta perjudica notablemente a nuestras concesionarias, las que además de tributar impuestos y tasas, deben afrontar otro tipo de costos como lo son centro de servicios oficiales, mano de obra calificada y demás gastos.


Es importante tener en consideración que si bien con el presente proyecto se gravan con el Impuesto de Sellos las inscripciones de unidades cero kilómetro facturadas en otras provincias, se entiende que con esta nueva imposición se favorece en cierto modo la instalación o radicación en Entre Ríos de nuevos concesionarios oficiales, lo que implicaría la creación de nuevos puestos de trabajo y, además, la apropiación de recursos fiscales genuinos que corresponden a nuestra querida Provincia.


En este contexto cabe aclarar que no quedarían alcanzados por el Impuesto de Sellos las inscripciones de vehículos automotores adquiridos por personas con capacidades diferentes o adjudicados por planes de ahorro previo.


También, señor Presidente, se incorporan nuevos artículos al Código Fiscal vigente en lo que concierne al Impuesto a los Automotores, con el objetivo de evitar la radicación de vehículos en otras jurisdicciones, facilitando la identificación, en forma inmediata, de aquellas unidades cero kilómetro que se adquieren en nuestra Provincia pero se inscriben indebidamente en otra.


A tales fines, se proyecta establecer un deber de información para las concesionarias, consignatarios y afines que, al momento de entregar unidades cero kilómetro en la Provincia, constaten la inscripción de las mismas en otra jurisdicción. Igual obligación se incorpora para las Compañías de Seguros, a quienes además no se les permitirá asegurar ningún vehículo cero kilómetro que no se encuentre patentado.


Con estas medidas no sólo se refuerza la obligación de asegurar la inscripción del vehículo antes de su entrega o de la contratación de un seguro, sino que se dota a la Administración Tributaria de herramientas contundentes e inmediatas para detectar a tiempo un posible ardid y regresar con mayor celeridad los vehículos a la Provincia. 


Es de destacar que medidas similares a las propuestas en materia de guarda habitual ya han sido adoptadas e implementadas exitosamente en otras jurisdicciones del país, 


En lo que respecta a la Ley Impositiva Nº 9622, se introducen diversas modificaciones bajo el Título II del proyecto adjunto.


Una de las más relevantes es la elevación de la alícuota general del Impuesto sobre los Ingresos Brutos al 4,5 por ciento para aquellos contribuyentes que no poseen sede en nuestra Provincia, con excepción de las actividades de construcción y expendio al público de combustibles líquidos y gas natural. Esta postura también ya ha sido receptada e implementada por otras provincias como Buenos Aires y Santa Fe.


También se incorpora al Artículo 8º de la citada Ley, las actividades de telefonía celular, servicios de Internet, call center y web hosting, gravándolas con alícuotas del 6 por ciento, 5 por ciento y 4 por ciento, respectivamente, en forma similar con el tratamiento que les dispensan otras provincias. Asimismo, se eleva a un monto de pesos 3.000, el monto requerido por el Código Fiscal para la procedencia de la exención en el pago de los ingresos provenientes de alquileres con destino a vivienda.

En otro orden y al margen de las modificaciones ya explicitadas, se propicia una norma que impida a las entidades bancarias sitas en nuestra Provincia; retener, percibir o recaudar tributos por cuenta y/u orden de otros fiscos sobre cuentas bancarias que sean de titularidad de contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos con sede en nuestra Provincia, dejando al margen de la prohibición, las retenciones o percepciones efectuadas por aplicación del SIRCREB.

Al respecto y como es de público conocimiento, algunas jurisdicciones han venido implementando un sistema de retenciones compulsivas del Impuesto sobre los Ingresos Brutos sobre toda suma de dinero que se acredite en las cuentas bancarias que posean sus destinatarios en cualquier entidad o sucursal bancaria del país.

Conforme este sistema de retenciones, cuando una persona física o jurídica realiza gastos u operaciones de compra dentro del territorio de la Provincia que posee ese sistema, la misma recibe la información a través de los Agentes de Percepción de ese “presunto contribuyente” y al observarlo no inscripto en el impuesto, procede a intimarlo y en la inmediatez, al reiterarse operaciones, lo incluye automáticamente en un padrón que remite a las instituciones bancarias para realizarle las retenciones antes apuntadas. El problema radica en que esta acción directa y unilateral de afectar con retenciones todo el giro bancario del sujeto, que puede provenir de una o varias provincias ajenas, generan un importe desmedido, a cuenta de un presunto volumen de actividad en su jurisdicción, por el solo hecho de haberse adquirido un bien, utilizado un servicio o lo que, en definitiva, pudiera ser una actividad alcanzada.

Es evidente, señor Presidente, que tal procedimiento omite todo proceso administrativo que sustenten los derechos y obligaciones del fisco y los sujetos. Y esto conlleva, en la práctica, a que muchos contribuyentes directos de nuestra Provincia deban abonar el 3 por ciento o el 3,5 por ciento, según el caso, en concepto de Impuesto sobre los Ingresos Brutos en Entre Ríos y, a la vez, soportar otro 3 por ciento de retención –por el mismo impuesto–, es decir, que deben soportar una carga impositiva extra, por sus Ingresos Brutos, lo que resulta confiscatorio.

Señor Presidente, así es que entendemos que este sistema de retenciones compulsivas detenta marcados rasgos de incompatibilidad tributaria, además de no observar la realidad económica de cada contribuyente, con el consiguiente perjuicio en los niveles de recaudación de nuestra Provincia.

Sobre las modificaciones proyectadas a la Ley Nº 8318, en torno a dos artículos de esta Ley , tienden a establecer con mayor claridad y restricción las exenciones en el Impuesto Inmobiliario Rural, que actualmente se les otorga a los sujetos que realizan prácticas de conservación y manejo de suelos en la Provincia. Como así también, se delimita el ámbito de competencia para el otorgamiento y contralor de dichas exenciones o beneficios, que no puede ser otro que la Administradora Tributaria de Entre Ríos, atento a la naturaleza de la obligación cuyo cumplimiento se exime.

Por todo lo expuesto, señor Presidente, es que solicito a mis pares que acompañemos este proyecto de modificación e introducción al Código Fiscal, para que de alguna manera sigamos en este camino de reconstruir esta Provincia, en la idea que tiene el Gobernador de que los que más tienen más paguen. Y, que de alguna manera sigamos viendo, a través de todas estas reformas y leyes que hemos modificado a lo largo del año, el crecimiento sostenido que Entre Ríos ha venido teniendo 

Si bien no es la última sesión, creo que es sumamente importante destacar el trabajo que hemos realizado –hoy lo hablábamos en el Bloque– ya que lo hemos dotado al compañero Gobernador de leyes importantes para que esta Entre Ríos se siga encaminando al crecimiento sostenido y, como en la sesión pasada, hablábamos de todas las transformaciones que ha tenido la Provincia en todos los rubros.


Por las razones expuestas, pido a mis pares que me acompañen en la aprobación de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 36. El Art. 37 es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado el dictamen de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el cual se sustituye el artículo 25º de la Ley 9891, Ley de Discapacidad, estableciendo la exención de aportes al Fondo de Asistencia Social, expediente Nº 10.066.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Señor Presidente, el mencionado proyecto de ley, que es autoría del Poder Ejecutivo, con despachos favorables de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General, propone sustituir el artículo 25º de la Ley Nº 9891, Ley de Discapacidad.


Esta Ley en su artículo 25º establecía un beneficio para el pago de los impuestos sobre los Ingresos Brutos previsto para aquellos contribuyentes que acrediten tener personas con discapacidad integrando su planta de empleados.


De esta manera se modificó el Artículo 189º del Código Fiscal, el cual incorporó un inciso que decía que el descuento porcentual del monto a ingresar igual al excedente porcentual depende de la cantidad de trabajadores con discapacidad sobre el total de la planta.


Si bien esta medida podría contribuir favorablemente al objetivo de la ley en materia de oportunidad y la accesibilidad del trabajo, colateralmente podría provocar efectos no deseados sobre el nivel de ingresos de los recursos tributarios provinciales y una significación superior a los beneficios perseguidos.


Entre las observaciones que se le hacen a este Artículo 25º en su actual redacción, figura que este artículo no establece precisiones o limitaciones inherentes a la jurisdicción provincial donde debe darse la contratación y prestación del servicio, como tampoco la metodología de contratación a la jornada laboral aplicable, enunciaciones que se entienden de suma importancia para que ello no provoque impacto negativo e indeseado sobre los niveles de recaudación. Dándose el supuesto que si un empleador cuenta con un único empleado con discapacidad, quedaría exento en un ciento por ciento del pago del Impuesto de Ingresos Brutos, independientemente del importe abonado al trabajador, generando esto un impacto negativo e indeseado en los niveles de recaudación.


Como segundo punto, no establece horario o jornada laboral de trabajo mínima o máxima, redundando en un mayor beneficio al empleador, sin incentivar la contratación de empleados con discapacidad por jornada completa. 

También el artículo citado no fija un tratamiento para aquellos casos de contribuyentes y empleadores con sedes en otras jurisdicciones que tributan el Impuesto sobre Ingresos Brutos en la Provincia bajo la norma de Convenio Multilateral, provocando de esta manera que también puedan obtener el descuento en virtud de la incidencia que tendría el personal con discapacidad bajo su dependencia, sin distinguir los que trabajen en Entre Ríos o en otra Provincia. Así un empleador de otra Provincia no pagaría Ingresos Brutos en Entre Ríos por el personal con discapacidad que no trabaja en esta Provincia; clara muestra de que no se estaría incentivando el objetivo que se pretende. 

Es por eso que al fin de paliar los efectos indeseados que la aplicación del actual Artículo 25º podría acarrear para el fisco y, sin desnaturalizar el fin perseguido por la Ley Nº 9891, se propone a través del referido proyecto, sustituir el descuento establecido por dicha norma por la creación de un doble esquema de exenciones para los empleados con discapacidad y sus empleadores respecto de los aportes patronales y personales correspondiente al Fondo de Asistencia Social creado por Ley Nº 4035. 


Con el nuevo esquema, se otorga una exención para el pago de los aportes patronales y personales que benefician, por un lado a los empleados con discapacidad, ya que no se les haría el descuento correspondiente al aporte personal al fondo de sus respectivos haberes, y para la empresa o el empleador en general, que consiste en una exención del aporte patronal al Fondo por una suma de hasta el doble de las remuneraciones correspondientes al personal con discapacidad ocupado y que preste servicios en esta Provincia. 


La medida que se implementa a través de este proyecto tiende a que de manera más racional y equilibrada se obtengan los objetivos pretendidos por la Ley Nº 9891, Ley de Discapacidad, sin afectar el nivel de ingreso de recursos tributarios provinciales. 


Es por estas razones por las que solicito a mis pares que acompañen con su voto afirmativo el presente proyecto de ley.

 SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se prohíbe en todo el territorio de la Provincia la instalación de establecimientos para la explotación sexual o el ejercicio de la prostitución de terceros, expediente Nº 10.467.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Melchiori; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, el Artículo 1º fue modificado y quedó de la siguiente manera: “Artículo 1º: Prohíbese en el territorio de la Provincia de Entre Ríos la instalación, funcionamiento, regenteo, sostenimiento, administración, explotación, promoción y publicidad bajo cualquier forma, de establecimientos o locales, cuando sus propietarios o administradores obtengan un lucro, ganancia o comisión por la explotación sexual o el ejercicio de la prostitución de terceros.” Hemos quitado la mención a lugares porque los mismos cuando fueron creados tal vez lo fueron con otra expectativa y después terminaron siendo para la trata de personas. Por sugerencias recibidas en la Comisión de Legislación General, ya que se entiende perfectamente de qué estamos hablando, hicimos esta modificación en el Artículo 1º. 


En el Artículo 2º explica lo que son esos lugares. En el Artículo 3º dice que la autoridad de aplicación es el Ministerio de Gobierno y Justicia. El Artículo 4º habla de las condiciones para la clausura inmediata de estos locales. 


El Artículo 6º habla de las personas que sean retiradas de esos locales, que van a ser consideradas de acuerdo a la Ley Nº 10.032, que es de aplicación en la Provincia de Entre Ríos y que habla de trata y víctimas de trata. Esto está a cargo del Ministerio de Gobierno y Justicia de la Provincia, que ya viene trabajando y aplicando dicha ley.


El Artículo 8º habilita a cualquier funcionario público, como cualquier persona, a realizar la denuncia si detecta algo que tenga que ver con la aplicación de esta ley.


Se invita a los municipios y comunas de la Provincia a adherir a la presente ley , ya que es un instrumento legal que necesitan porque, hoy por hoy, se están clausurando locales que habían sido anotados en forma distinta en el municipio.


Se crea una comisión, en base al proyecto que se encuentra en la Cámara de Diputados, una comisión de seguimiento de las aplicaciones de la presente ley que estará integrada con tres Senadores, tres Diputados y tres referentes de las ONG, quienes se encargarán del tema con el fin de darle participación a todos y para que ellos sean los ojos de las personas rescatadas de esos lugares de mala vida. 


Esto no es una campaña moral sino que es un trabajo de dignificación de las personas. Sé del esfuerzo que está haciendo la Nación, principalmente en nuestra Provincia, y en muchos municipios de la Provincia por el tema de trata de personas y de explotación de menores. 

Además, esta ley va a subsanar el vacío legal de aquellos municipios que todavía no tienen legislación sobre el tema, incluso para el caso de aquellos prostíbulos que se instalan fuera de los ejidos municipales o fuera de los ejidos de las comunas. Esta ley iría en consonancia con el Código Penal en todos sus artículos. 

Cabe destacar que se realizó a pedido de muchos municipios, con la anuencia y la conformidad de los funcionarios de la Provincia de Entre Ríos. Además, ya hay muchos municipios que la están aplicando o viendo la forma de poder trabajar para poder eliminar la trata de personas.


Así que, en base a todo lo expuesto, les pido a mis pares que me acompañen con el voto afirmativo.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 12º inclusive. El art. 13º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

 SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “34º Maratón de Reyes”, a realizarse el día 12 de enero de 2013 en la ciudad de Concordia, expediente Nº 10.535.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, señores Senadores, tanto este proyecto como el siguiente refieren a dos fiestas importantes en Concordia comenzando el calendario 2013.


El 12 de enero se producirá el evento deportivo que consideramos más importante de la Provincia de Entre Ríos y una de las maratones más importantes de la Argentina, por lo que es primordial declararlo de interés legislativo, deportivo y provincial dada la envergadura de dicho evento.

Por otro lado, el 5 de enero, la XI Edición de la Fiesta Nacional del Río se realizará, como todos los años, en la comuna de Puerto Yeruá, con festival, con grupos teatrales, grupos de música y todo lo que significa una fiesta popular. 


Así que, por los fundamentos expuestos es que solicito a mis pares el acompañamientos para ambos proyectos. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se más hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo a la “XI Fiesta Nacional del Río”, a realizarse el día 5 de enero en la localidad de Puerto Yeruá, Departamento Concordia, expediente Nº 10.536.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado el dictamen de las Comisiones de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se regula el ejercicio de la profesión de Técnico u Operador Psicosocial, expediente Nº 9899.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee :

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 9º inclusive. El Art. 10º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de resolución por el que se prorroga el período de sesiones ordinarias hasta el 14 de febrero de 2013, expediente Nº 10.537.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 15

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 15, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 19.396.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): El objetivo del presente proyecto de ley se ha delineado como una idea fuerza por los diversos efectores del ámbito jurídico jurisdiccional de Nogoyá.


Este proyecto se ha ido nutriendo de la rica experiencia judicial, tanto en el ámbito de los juzgados civiles multifueros existentes en las jurisdicciones números 1 y 2, como en la actuación de los Ministerios Públicos tanto Pupilar como Fiscal; inclusive en el ámbito de la competencia de la Justicia Penal de Instrucción y Juzgados Correccionales.


De aquellos encuentros y reuniones previas se han ido modelando necesidades basadas en diversas fundamentaciones que le han dado sustento y que se enumeran seguidamente, al solo título ejemplificativo.


El funcionamiento del Juzgado de Familia, a modo de fuero especial y específico, ha considerado como un derecho ciudadano, un derecho humano derivado del derecho a un servicio de Justicia especializado y calificado, que pueda brindar una respuesta efectiva de alto grado de inmediación y un importante contenido de oralidad en su procedimiento que, en definitiva, bien puede calificarse su creación como un acto que garantice la manda constitucional de igualdad ante la ley y a un debido proceso.


Así lo ha considerado el denominado Derecho de las Convenciones Internacionales, hoy con vigencia operativa, a tenor de lo prescripto por el Artículo 43º de nuestra Constitución Nacional.


Vale la pena recordar el criterio acordado en la Convención Internacional de Derechos Humanos, que en la opinión consultiva Nº 17 contiene varios párrafos sobre el particular, algunos de los cuales merecen ser transcriptos: “La eficaz y oportuna protección de los intereses del niño y la familia debe brindarse con la intervención de instituciones debidamente calificadas para ellos, que dispongan de personal adecuado e instalaciones suficientes. La garantía de los derechos implica la existencia de medios legales idóneos para la definición y protección de aquellos con intervención de un órgano competente, independiente e imparcial, cuya actuación se ajuste escrupulosamente a la ley, la que se fijará conforme criterios de oportunidad, legitimidad y racionalidad en el ámbito de los poderes reglados de las potestades discrecionales...”


El Tribunal especializado tendrá además una capacidad de gestión específica, resultando más fructífera y eficiente su colaboración que la existente en el estado actual, en el mecanismo para la resolución de conflictos familiares, ya sea recurriendo a modelos y opciones diversas de soluciones de manera autocompositiva o con el seguimiento de aportes institucionales que a modo orientativo pueden reconducir procesos de desgaste familiar e interfamiliar, de desintegración, de violencia interfamiliar, etcétera. 

Esta capacidad propia del Juzgado a cuya creación se propende, está vinculada directamente en lo procesal, a los principios de inmediación personal del Juez de la causa, el recurso sistemático de la mediación familiar, como herramienta propicia para mejorar la comunicación entre los miembros de la familia, reducir los conflictos, producir o generar situaciones amistosas y garantizar la continuidad de los contactos personales entre padres e hijos y hermanos, lo que implica en definitiva reducir los costos sociales y económicos de la separación y el divorcio y el tiempo para la resolución de los conflictos.


El funcionamiento del tribunal propiciado por los caracteres antes señalados, optimizaría por lo demás el servicio de justicia tal como se da por estos días, en circunstancias en que los juzgados multifueros por la cantidad y complejidad de causas ingresadas y la multiplicidad de competencias se hallan desbordados en sus agendas de audiencias, ya que deben tomar personalmente las correspondientes a los juicios civiles, comerciales y laborales, imponiéndole aquellas normas procedimentales con las que opera cotidianamente la inmediación del Juez en diferentes etapas de los procedimientos, lo que conlleva a una superposición y una sobrecarga de las audiencias que dificultan sobremanera el adecuado tratamiento.

Entendemos que se han ido creando Juzgados de la especialidad en distintas jurisdicciones de la Provincia, con resultados en principios auspiciosos, tal es el caso de los Departamentos Diamante, Villaguay, Gualeguaychú y Victoria, teniendo algunos de estos Departamentos, por otra parte, un conglomerado poblacional similar al del Departamento Nogoyá.


La especificidad que ha ido adquiriendo, en un proceso gradual, la normativa vinculada a la problemática familiar requiere de un perfeccionamiento y entrenamiento permanente por el Juzgado llamado a resolver y conducir aquellas circunstancias propias de la vida familiar-parental, y conducir aquellas cuestiones que se le someten, conforme a los nuevos programas en el derecho de familia y de la minoridad que han adquirido en los últimos tiempos alcances y dimensiones no sólo novedosas y abordajes multidisciplinarios y que por lo tanto su tratamiento por un fuero especial, lo que a la postre significaría, en un buen romance, el equivalente del derecho al “Juez natural”, toda vez que la inmediación del Juez en las causas del fuero especial evitaría dispendios jurisdiccionales innecesarios y redundaría en una reducción de costas y costos causídicos.


Estas argumentaciones han sido materia de la exposición de motivos de leyes especiales como las dictadas en el orden provincial de Protección Integral de los Derechos del Niño, el Adolescente y la Familia, Ley Nº 9861, cuyo Capítulo II luego de enunciar la ley, los principios, derechos y garantías en la materia que se propone proteger, establece para su efectivización un complejo procedimental propio y diferente al código procedimental por antonomasia, o sea Código Procesal Civil y Comercial, en sus artículos 69 y siguientes, normas éstas que operan directamente conforme la legislación bajo análisis.

Por lo demás tanto la norma comentada como la Ley Nº 9198, de Prevención de la Violencia Familiar, o la Ley Nº 27.657, la nueva Ley de Salud Mental dictada en el ámbito nacional, la Ley Nº 9985, Ley de Registro Único de Adoptantes y Régimen Legal de Guardas y Adopciones, entre otras, prevén en sus textos normativos la intervención plural de profesionales, en situaciones de crisis familiares en las que el Juez especializado debe resolver teniendo en cuenta no sólo el dictamen y la opinión de profesionales especializados que trabajan en gabinetes o equipos técnicos, sino muchas veces interactuar con ellos y mantener una frecuencia y habitualidad en la labor diaria que no es propia ni posible de dinamizar a través del magistrado multifueros.


En aquel proceso, seguramente se podrá consultar a todos aquellos que de alguna manera se hallen vinculados y operen en forma cotidiana con la problemática del menor y la familia, tales como las asociaciones que nuclean a trabajadores sociales, profesionales, Colegio de Abogados, representantes de organizaciones civiles, que reivindican a la familia.


Por lo expuesto, es que solicito a mis pares que me acompañen en este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º al 5º. El Art. 6º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 19.509.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garcilazo): Es para pedir el ingreso del dictamen de la Comisión de Legislación General referido a este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Garcilazo. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Continúa en el uso de la palabra, señor Senador.

SR. SENADOR (Garcilazo): Simplemente deseo explicar a mis pares que se trata de un terreno cercano a los Barrios Abadía y Arenal, con una población cercana a los 2000 habitantes. Estamos autorizando al Poder Ejecutivo a aceptar la donación de una fracción de terreno, propiedad de la Cultural Abadía del Niño Dios de Victoria para allí asentar una Comisaría, que va a depender de la Departamental de Policía de Victoria.


Obviamente, como decía al principio, el crecimiento y la demanda fundamentan este mandato específico, de que allí funcione una nueva Comisaría para la ciudad de Victoria. Por eso, agradezco a mis pares el acompañamiento y así dar una sanción definitiva al proyecto de ley.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como así también el articulo 2º. El art. 3° es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMA SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, quería dejar en claro que ayer se votó en la Cámara de Diputados un proyecto de ley con respecto al pase a planta de prácticamente 1464 cargos en el ámbito del Ministerio de Salud.


El compromiso que hemos hecho con el Ministro es tratar ese proyecto en la próxima sesión. Quiero dejar en claro, porque salió en algunos medios que se crean nuevos cargos, que acá lo que se está haciendo solamente es pasar lo que son en su mayoría suplencias extraordinarias a planta permanente. Es decir que esto no significa prácticamente mayor costo –más allá de algún código– para las arcas provinciales.


Por otro lado, también se aprobó en la Cámara de Diputados un proyecto de ley referido a la Libreta de Salud Infantil, que nos parece importantísimo para los gurises de la Provincia, y es otro proyecto que posiblemente vamos a estar tratando en la próxima sesión.

Dicho esto, señor Presidente, solicito que se levante la sesión del día de mañana y de acuerdo al proyecto de resolución aprobado oportunamente, convocar a la primer sesión de prórroga para el 18 de diciembre. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consecuencia, queda levantada la sesión convocada para el día de mañana. Del mismo modo, queda convocada esta Cámara para sesionar el día 18 de diciembre a la primera sesión de prórroga.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 13 y 13.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos

